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ADVgRTKNClA OFICIAL 

L u l e y e s , ordene* y añónelos que hayan de insertarse en» 
los B o u ; r í a l a o n o u e x s se han de mandar al Jefe Polílieo 
respectivo, por c u y o conducto se pasarar a los Kd i Lo res de loa 
« m c i o n a d o s periódicos. 

(Rui »r<Un de 6 de Abril de 1 8 1 9 . ) 

* a p a b i l o s t a d o a l e a « i s a e x c e p t o l e a d a m l n g s a 

f s a o i o i B U l o s o a i a o x o a ••» 

Bn esta capi ta l , l l orado á d o m i c i l i o , a ' s » pesetas m e . i i a a l r s ant ic ipadas; 
fuera do e l la s ' t o al m e s , t al tr imestre , ta s emes tre j aa' t -a por no a ñ o . 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración drl B O I . S T I N , plaza 
de Sant iago , i.—Fuera de e s ta capital , directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVRRTRNCIA gDITORIAl 

L u d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , exeepto l a s q « s a s a s 
i Instancia d e p a r t o no pobre , s e insertaran of ic ia lmente: avi» 
mlscnc cualquier anuncio concerniente al « e t f l e t o nacional q a o 
dimana de las m i s m a s ; pero las de inters* particular p a y a r t e 
60 cont imos d e peseta por cada l inea do Inserc ión. 

n u m e r o s u e l t a s « « e n t i n a o s ) d e p e s e t a 

P \ R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

S . M . e l R E Y y ia R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Rea l 
F a c n i l i a , continúan eu esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
• o r o r e a s o i l l a r t a n d c a g r a - c l s a o c a s i o n a d a * 

p o r t a s I n u n d a c i o n e s 

K ú i n n r n l ' ô S O t / l * 

Suma anterior 3.557.166*12 

737 Remesa de la Legacióa 
de España ea Monte
video 

738 ídem del Ministro resi
dente de España en 
idem 

739 Idera del Consulado de 
España eu A tuberos . 

740 ídem del Consulado de 
España en Nápoies . . 

741 ídem del Consulado de 
España en Buenos 
Aires 

742 ídem de la Legación de 
EspaSa eu id. , letra 
por valor de 2 9 . 0 0 0 
fréneos, con el bene
ficio del c a m b i o . . . 

7 13 ídem del Consulado de 
Espafia eu Civita V e o 
chta 

744 í d e m del Cousulado de 
España en Marsella. 

745 ídem de la Legacióu de 
España de L i s b o a . . . 

746 ídem del Consulado de 
España en El Pireo, 
letra por valor de 
256 fraocos, con el 
beuefioio del cambio. 

747 ídem del Consulado de 
España en Glasgow, 
letra por valor de 
102 libras esterlinas, 
9 chel ines y un peni
que, con el beneficio 
del cambio 

748 ídem del Ministro res i 
dente de Espafia en 
Atenas, letra por va
lor de 530 francos 60 
cént imos, con el be 
neficio del c a m b i o . . 

5 . 0 0 0 

5 .000 

2 .412*85 

658*35 

1.124*75 

3 2 . 9 1 5 

3.211*80 

810*90 

962'90 

288 

2.889*20 

N ù m e r o P oso tas 

749 Idem del Consulado de 
España en Egipto, dos 
letras por valor de 
6.665 francos 70 cén
timos, con el benefi
cio del cambio 7.565*56 

750 Idem del Consulado de 
España en Nueva Or
leans , letra por valor 
de 3 .842 franoos 13 
céntimos, con el be 
neficio del c a m b i o . . . 4.361*20 

751 Idem del Consulado de 
España en Singapoo-
re, letra por valor de 
33 l ibras esterl inas, 
19 chel ines y 9 pe 
niques, con el b e n e 
ficio del cambio 971*95 

752 Idem del Consulado de 
Españaen LaGuayra, 
letra por valor de 
1.592 fraucos 13 cén
timos, con el benefi
cio del cambio 1.783*18 

3.627.718*68 

753 Recaudado en provin
cias en el dia 31 de 
Diciembre 1.468*29 

SUMA 3.629.186*97 

NOTA. Continúa abierta la subscrip
ción en la Caja del B a n c o d e E s p a ñ a yen 
las Sucursales del mismo en provincias. 

Circular 

Por este Ministerio se comunica, con 
fecha de hoy, al Exorno. Sr. Miuistro de la 
Gnerra la Real orden s iguiente: 

«Excino. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente relativo 
i los beneficios del art. 31 de la l ey . r e 
ferente al mozo José Gámiz Aguilera, la 
expresada Sección ha emitido en este 
asunto el s iguiente dictamen: 

«Esta Sección ha vuelto á examinar el 
expedieute relativo á los beneficios del 
articulo 31 de la ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, respecto al mozo 
José Gámiz Aguilera del reemplazado 1889 
y al istamiento de Huetor Tajar, de la 
provinoia de Granada: 

Resulta que por el Ministerio del d i g 
no cargo de V. E. se expidió en 22 de 

596*92 ¡ Mayo úl t imo, de conformidad con el dicta-

men de esta Seooión, una Real orden por la 
que se dispuso que se l levase ;i efecto el 
acuerdo de la Comisión provinoial do Gra-
uada, ordenando que José Gámiz A g u i l e 
ra, como denunciador de un prófugo, 
fuese dado de baja en el servicio activo, 
y que la resolución se comunicase al Mi
nisterio de la Guerra, puesto quo el denun
ciado José Jiménez Lorenzo fué reconocido 
y tallado, é ingresó en Caja fuera de la 
época señalada por la ley para el ingreso 
general de los mozos del reemplazo, á fin 
de evitar que el prófugo ya aprehendido 
quedase en libertad durante un año sin 
ser entregado á las Autoridades mil i tares, 
en ocasión de eludir el cumplimiento de 
la ley, y con perjuicio de los derechos del 
agraciado. 

Mas cu 6 de Julio próximo pasado se 
dictó una Real o r l e n por el Ministerio de 
la Guerra suspendiendo la precitada de 
22 de Mayo, entre tanto que se resolviera 
por el Ministerio do la Gobernación la 
contradicción que existia entre la doctrina 
de la susodicha Real orden resolutoria 
del expediente de José Gámiz Agui lera y 
la Real orden ciroular de 1.° de Agosto 
del año próximo pasado, por la que, de 
couformidad cou el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, se dispuso que s i e m 
pre que las Comisiones provinciales acuer
den la concesión de los beneficios del ar
ticulo 31 á loa denunciadores, y el ingre 
so en Caja de los denunciados, fuera de 
la époce expresada, se reconociera, en 
prinoipio, el derecho de los primeros; pero 
no se procederá á su baja, ni se admitirá 
á los segundos en Caja hasta que se l lenen 
todos los requisitos expresados en la épo
ca que se determina en los artículos ante
riores; y que mientras no se otorguen las 
ventajas á los denunciadores, la s ituación 
de éstos será la que les corresponda por 
razón del número obtenido en el sorteo. 

Vista la menciona la Real orden c ir 
cular: 

Considerando que aunque es justa la 
doctrina establecida en la Real orden de 22 
de Mayo, que resolvió el expediente de José 
Gámiz Aguilera, porque según lo dispues
to eu ella el ingreso del denunciado se 
verificaría inmediatamente de su apre
hensión sin necesidad de esperar las ope
raciones del s iguiente reemplazo, con lo 
que se evitaría perjuicio al denunciador 
y se reduciría desde luego al prófugo al 
cumplimiento de la l ey , no puede menos 

de acatarse lo establecido por la Real or
den de 1.° de Agosto, por ser esta de c a 
rácter general; 

Opina la Sección que el expediente 
debe aplicarse la referida Real orden cir
cular, declarar quo los beneficios otorga
dos á José Gámiz Aguilera deben producir 
su efecto desde que en la época normal 
verifique su ingreso en Caja el denunc ia 
do, y observar en lo sucesivo las reglas 
que on la misma resolución so contienen, 
para la aplicación del art. 31 de la v igen
te l ey do Reemplazos.» 

Y habiendo tenido á bien el R B T 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA. Re
gento del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real o r 
den lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde A 
V . S. muohos años. Madrid 9 de Dic iem
bre de 1891. 

J. ELDDAYEN 

Sr. Gobernador civi l de la provincia de . . . 
{CaetU 17 Diciembre 1891 . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA (!) 

( C o n c l u s i ó n . ) 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE ADUANAS 

CAPÍTULO VI 

De los excedentes 

Art. 43. Lasempleadosque voluntaria 
y temporalmeute deseen separarse del 
servicio, podrán hacerlo, previa autoriza
ción del Ministro de Hacienda, quedando 
en situación de exoedeutes sin perder su 
derecho al reiugreso; y á su nueva entra
da se les colooará uu turno reglamentario 
con el número que les corresponda, s e 
gún su antigüedad en el grado. 

Los que por enfermedad ú otra causa 
independiente de su voluntad, debida
mente justificada, obtengan la e x c e d e n 
cia, podrán permanecer por tiempo i n d e 
terminado en esta siluaoión sin perder su 
derecho á volver al Cuerpo cuando lo s o 
l iciten; pero sólo conservarán su puesto 
y movimiento ascendente en la essala ac
tiva, para los efectos del escalafón, du— 

( 1 ) Véasa el B O U C T I B d e a y e r . 
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raute dos anos. Los que permanezcan más 
tiempo en situación de excedentes, serán 
colocado?! al voWer al servicio activo en 
el número quo les hubiera correspondido 
en la escala al terminar dicho plazo. 

Art. 14. Todos los excedentes que 
v u e l v a n al servicio activo, deberán pres
tarle si .i interrupción durante dos añoB por 
lo menos ; y si antes de transcurrir este 
plazo pidiesen de nuevo la excedencia, 
quedarán fuera del Cuerpo. 

Art . 45. Si por reformas en el ramo 
se suprimiese algún dest ino, el empleado 
q u e lo ocnpe quedará excedente, pero sin 
perder antigüedad en cuanto á los efectos 
del escalafón y conservando el derecho á 
ser oolocado en la primera vacante de su 
grado quo ocurra ó en las inferiores si 
hubiese vacante y lo solicitase. 

CAPÍTULO VII 
De las traslaciones, jubilaciones y sepa' 

raciones de, los empleados del Cuerpo de 
Aduanas 

Art. 46. Los empleados del Cuerpo de 
Aduanas podrán ser trasladados de uno á 
otro punto, siempre que convenga al ser
v ic io . 

Art. 47. Cuando un empleado contrai
ga matrimonio con mujer parieute dentro 
del cuarto grado civil por consanguinidad 
ó afinidad, de comerciante, fabricante, 
consignatario ó agente de Aduanas que 
importe géneros ó mercaderías directa
mente del extranjero, y se hal le estable
cido en la provincia donde aquel ejerza su 
cargo, será trasladado inmediatamente. 

Art . 48 . Los empleados do Aduanas 
podrán pedir la jubilación ó sor jubilados 
con sujeción 4 las reglas presoritas en 
las disposiciones establecidas ó que se e s 
tablecieren para los demás empleados c i 
v i les . 

Art. 49. Los empleados de Aduanas 
pneden ser separados de sus destinos: 

t . ° Por sentencia judicial ejecutoria. 
2.° Por expediente instruido y resuel 

to en ios términos y casos que en este ca
pitulo se especifican. 

El que por oualquiera de dichos dos 
medios sea separado de su dest ino, queda 
por el mismo hecho fuera del Cuerpo. 

Podrá sor separado l ibremente c u a l 
quier empleado de Aduanas , cuando á 
juioio del Ministro de Hacienda haya mo 
t ico para hacerlo, con arreglo al decreto 
de 4 do Enero de 1875, revestido del ca 
rácter de ley por la de 17 de Julio del 
m i s m o año; pero el funoionario asi sepa
rado del serv ido , sólo dejará de pertene
cer al Cuerpo, en virtud de expediente 
que se forme con sujeción á los trámites y 
forma prescritos en ol art. 33 de este r e 
g lamento . 

Art. 50. La sentencia judicial produce 
la separación del empleado cuando impone 
como principal ó como accesoria la pena 
de inhabil itación en sus diversos grados. 

Art. 5 1 . La separación por medio de 
expedieute tendrá lugar en tres casos: 

1.° Cuando haya sido condenado el fun
oionario por delito común en sentencia 
ejecutoria á pena quo no sea ni l leve aneja 
la inhabil i tación. 

i . ° Cuando hubiere sido encausado por 
un delito cualquiera y uo haya s i l o ah-
suclto ó no recayese auto de sobreseimien
to libre respecto de él . 

3 .° Cuaudo haya cometido ocho faltas 
l e v e s ó cuatro graves. 

Eu cualquiera de estos casos, la Direc
ción general instruirá ol oportuno e x p e 
diente y lo resolverá con audiencia del 

interesado. Este podrá alzarse de dicha 
resolución para ante el Ministro de H a 
c i e n d a . 

Art. 52. El empleado contra quien so 
forme expediente administrativo ó judicial 
será separado temporalmente del servicio , 
s iempre quo á juicio de l s Autoridad que 
instruya las di l igencias resulten pruebas 
ó indicios gravee que exigen esta preventi
va disposic ión. 

Terminado el expediente administra
tivo ó la causa criminal, será colocado en 
la primera vacante de su grado que ocu
rra, siempre qun resulte sin responsabi
lidad y sin nota desfavorable del primero 
óabsuel to do la segunda, abonándole para 
los efectos del escalafón todo el tiempo 
que baya permanecido separado del ser 
vic io activo. Si resultase culpable y cas 
tigado con fallas ó ñolas desfavorables 
que no den lugar á la expulsión del Cuer 
po, pasará á la situación de excedente 
para ser colocado en el turno que le co
rresponda. 

CAPÍTULO VIH 
De los Guarda-almacenes. Alcaides, Mar-

chamadores, Recaudadores, Escribientes 
y demás empleados subalternos 

Art . 53 . Los Guarda-almacenes, A l 
caides, Recaudadores y Escribientes s e 
rán nombrados, trasladados y separados 
del servicio on la forma qne señalan las 
disposiciones generales de la Administra
ción del Estado. 

De las resultas de todas las vacantes 
que en desl inos subalternos ocurran, se 
dará conocimiento al Ministerio de la 
Guerra para que se provean en la forma 
que dispono la l ey de 10 do Julio de 1885. 

Art. 54. Si el individuo nombrado á 
propuesta del Ministro de la Guerra no se 
presentase á tomar posesión en el plazo 
de tres meses que para ocupar las v a c a n 
tes señala el Real decreto de 28 de Ene
ro do 1886, cuyo plazo habrá de con tarso 
desde la fecha en que se haya expedido ol 
pasaporte, conforme á la Real orden de 21 
de Abril del mismo año, se confirmará eu 
propiedad al que desempeñe el empleo 
con carácter de interino, ó se proveerá li
bremente la vacante. 

Art. 55. Los qne hayan do ser n o m 
brados para desempeñar los destino l l a 
mados subalternos, habrán de reunir las 
eircunstancias s iguientes: 

1.° Ser españoles y mayores de edad. 
¿.° No tener defecto físico que les in 

habilite para el servicio, previo reconoci
miento facultativo. 

3.° Reunir las demás condiciones que 
las l eyes exigen para ser funcionario pú
bl ico. 

Art. 56. Los que sean nombrados para 
desempeñar estos destinos, deberán acre
ditar el conocimiento de las materias s i 
guientes: 

Gramática castellana y escritura. 
Nociones de Aritméttoa. 
Deberes especiales de su cargo. 
Los pesadores demostrarán además 

que tienen conocimiento exacto de los s i s -
lemas de pesas y medidas y del mecanis
m o de las básculas. 

Art. 57. Todos los subalternos á que 
se refiere este capitulo podrán ser trasla 
dados y separados siempre qne convenga 
al servicio. 

!

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Art. 58 . Los aspirantes á que s e refie-
• re el art. 14 de este reglamento, tendrán 

obligación de prestar temporal ó perina 

nenie nente los servicios que la Dirección 
general les encomiende, s iempre que 
sean retribuidos. Además podrán ser c o 
locados, si lo sol icitasen, en las vacantes 
que ocurran en los destinos de Escribien
tes de las Aduanas. 

Art. 59. Todos los empleados del 
Cuerpo de Aduanas se presentarán vesti
dos de uniformo completo en los actos de 
servicio y en los públicos á que asistan 
en Corporación; prohibiéndose expresa
mente el uso aislado de n inguna de sus 
prendas. 

El uniforme de los empleados del 
Cuerpo de Aduanas se determinará por 
Roal orden. 

Art. 60. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores á la publicación 
de esto reglamento, relativas á la organi
zación del personal de los empleados de 
Aduanas. 

ARTÍCOL08 TRANSITORIOS 

1.° Mientras existan en el Cuerpo de 
Aduanas empleados no periciales, cont i 
nuarán figurando como hasta aquí en su 
escalafón especial, s iéndoles aplicables, 
cu cuauto al mismo no se refiera, las dis
posiciones de este reglamento. 

2.° A medida que por defunciones, as
censos ú otras causas se vayan ex t in 
guiendo las escalas de los empleados no 
periciales, se irán agregando las plazas 
vacantes al escalafón de periciales, y se 
proveerán en individuos de dicha clase, 
con sujeción al reglamento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
Aprobado por S. M . = C O N C H A . 

Relación de las Aduanas á que se refiere 
el art. 26 de este Reglamento 

A l ó s . 
Alcántara. 
Alean icos. 
Alcouchol. 
Albcrgueria. 
Aldea del Obispo. 
Aldea de Avi la . 
Alburquerque. 
Barba de Puerco. 
Benasque. 
Biolsa. 
Bossot. 
Blanes. 
Cadabós. 
Camarina. 
Castropol. 
Camprodón. 
Caduques. 
Enciuasola. 
Echalar. 

Fuentes de Oñoro. 
Frcgeneda. 
Fermosel le . 
Farga de Moles. 
Herrera de Alcántara. 
Heoho. 
Isaba. 
Lastres. 
La Escala. 
Olivensa. 
Pedral ba. 
Puente Barja. 
Pnente Ceso. * 
Puebla ds San Ciprián. 
Plan. 
Palafurgell. 
Puerto do la Selva. 
Rosal de Cristina. 
3au Vicente de Alcántara. 
Salvatierra. 
Santiago de Fox . 
Sao Esteban de Pravia. 

San Vicente de la Barquera. 
Sallent. 
Salou. 
San Carlos l e la Rápita. 
Sau Pedro del Pinatar. 
Tapia. 
Torla. 
Tossa. 
Torrox. 
V i l l a n u e v a d e l Fresno. 
Val verde del Fresno. 
Verín. 
Vega de Riba loo. 
Vendrcll . 
Zarza la Mayor. 

Madrid 16 de Diciembre de 1891. 
(ÜaeeU 17 Dú f-mbro 1 S 9 1 . ) 

A l e o b e n d a s 

Los contribuyentes de esto distrito 
municipal que hayan experimentado a l 
teración en su riqueza imponible, presen
tarán en la Socretana de esto Ayunta 
miento las correspondientes relaciones 
que lo acrediten, extendida* en papel de 
o ció ó reintegradas con se l lo móv i l de 
diez céntimos, desde esta fecha al 20 de 
Enero próximo, para proceder á la forma-
oión del apéndice al amil laramiento de 
esta vil la, base del repirttmiou todo contri
bución territorial de la misma para ol año 
económico do 1892 á 1893, acompañando 
los títulos de propiedad. 

Aleobendas 26 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Ildefonso Cadenas 

Próxima la epóca en que ha de proce-
derse 4 la formación del apéndice al a m i 
l laramiento, se hace saber á los interesa
dos de este término municipal que hayan 
experimentado alguna alteración en su 
riqueza de las comprendidas en el articulo 
48 del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, lo pondrán en conocimiento de este 
Ayuntamieuto y Junta pericial, acompa
ñando los documentos justificativos hasta 
el dia i . ° del próximo mes de Febrero, en 
que se principiará á la confección del 
oportuno apéndice. 

Aranjuez 28 de Diciembre do 1 8 9 1 . * 
El Alcalde, Silverio Huertas. 

Ooslrtdíi 

Para proceder é la formación del apén
dice al amillaramiento, que ba de servir 
de base al repartimiento d é l a contr ibu
ción territorial, cult ivo y ganadería de 
esta v i l la , en el año económico de 1892 á 
93 , so hace preciso qne los propietarios y 
t e r ra ten ientes , que hayan tenido altera
ción en sn riqueza, presenten en la S e 
cretaria de esto Ayuntamiento relaciones 
juradas y dooumeutcs que lo justifiquen, 
en ol preciso término de treinta días, con
tados desde el en que este anuncio sea in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Coalada 21 de D c-.embro 1 8 9 1 . = E 1 
Alcalde, Romualdo Cumplido. 

F " r e s m o c l i 1 l a > * 

Teniendo que prooede.-se on este d i s 
trito municipal á la formación del apén
dice al amil laramiento, que ha de servir 
de bise en la riqueza del mismo , durante 
el ejercicio del año económico de 1892 i 
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93, los vecinos y terratenientes preseu-
tnráu en la Secretaría del ayuntamiento 
relaciones dnplicadas d e alta y baja, de 
les alteraciones que hayan experimentado 
en su riqueza, durante el anterior ejerci
cio, las que serán admisibles dosde i . ° de 
Enero de 1892 á 31 del mismo inolusive; 
bajo la advertencia que las que no s« acom
pañen en el papel correspondente y tér
mino Ajado, serán desatendidas en g e n e 
ral según el reglamento dispone. 

Fresuedil las 22 Diciembre de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Pedro C a b r e r o . = P . S. M., 
Ensebio Santiago, Secretario. 

F a e n t i d u e ñ a d o T a j o 

Pava proceder á la formación del apén
dice al amil laramicnto, qne ha deserv ir 
de base al reparto de la contribución para 
el año económico de 1892 á 1893, se a d 
vierte á los señores interesados, que d u 
rante todo el mes de Enero próximo se 
admitirán en la Secretaria de este Ayun 
tamieuto la relación de las alteraciones 
que hayan sufrido eu su riqueza; no siendo 
admisibles l a s q u * se presentan pasado que 
«ea dicho periodo, ó no se verifiquen en 
debida forma. 

Fuoutidueña de Tajo 2G de Diciembre 
de 1S91 .=E1 Alcalde, Serafín Sánchez 
González. 

G u n d a l i x 

Próxima la época de la formación del 
apéndice, que ha de servir de base al r e 
parto de la contribución territorial ou el 
ejercicio de 1892-93 , se previene á los 
contribuyentes que hayan experimentado 
baja eu su riqueza, presenten las relaoio-
cesque lo justifiquen, en el plazo de trein
ta días, acompañadas de los documentos 
correspondientes, en cuantas se relacio
nen con bienes inmuebles , s in cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Guadalix 23 de Diciembre do 1 8 9 1 . 3 = 
El Alcalde, Tomás Gil. 

?Sn n ITor-uanclo ilo Ja.ra.niii 

Por renuncia y enfermedad del que la 
desempeñaba hasta fin de Junio de 1892, 
se halla vacante la plaza de Ministrante 
Ulular do Beneficencia, con ol sueldo anual 
de 100 pesetas, por la asistencia de 25 fa
milias pobres. La* solicitudes se dirigirán 
á esta Alcaldía por término de treiuta 
dias. 

San Fernando 23 do Diciembre de 
1 8 9 1 . = El Aloalde, Joaquín Barral. 

*3a n F e r n a n d o <lo . J a r a m a 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéndice al ami-
llaramiento para 1892-93 , los contribu
yentes de este término que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presentarán sus 
relacioues de altas y bajas en término de 
treinta días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, debidamente requisitadas. 

San Fernando 23 de Diciembre de 
1 8 9 l . = E l Alcalde, Joaquín Barral. 

S e v i l l a l a N u e v a 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayau sufrido alteración 
alguna en su riqueza, pueden presentar 
salaciones duplicadas de alta y baja en la 
Secretaria de este A> untamiento, en el 
término de un mes , extendidas en papel 
de oficio ó reintegradas con un sollo de 
10 céntimos de peseta y acompañadas 
d« loa correspondientes títulos inscritos 
°¿ae acrediten su trausmisióu de bienes ó 
dominio, á flu de poderse tener en cueuta 

al formar el apéndice para el año econó
mico de 1892 á 9 3 . 

En la intel igencia qne transcurrido el 
plazo señalado no será admitida n inguna . 

Sevi l la la Nueva 2b* de Dioiembre de 
1 8 9 1 . = E 1 Alcalde, Laureano Poutes. 

S o m o s I e r r a 

Los contribuyentes do este término 
municipal que hayan sufrido alteración 
alguna en su riqueza, pueden presentar 
relaciones duplicadas de alta ó baja en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , en tér
mino de un mes, extendidas en papel de 
oficio ó reintegradas con un sello móvil 
de diez céntimos de peseta, y acompaña
das do los correspondientes títulos i n s 
critos que acrediten las traslaciones de 
dominio, á fin de poder proceder á la for-
maclón del apéndice al amil laramiento 
para el ejercicio do 1392 á 93; en la inte
l igencia y transcurrido el plazo señalado 
no se admitirá n inguna. 

Somosierra 25 de Diciembre 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Santiago Alvarcz . 

T o r r e m o o h a rio TJoe<ia 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad correspondientes á los años econó
micos de 1870 á 72 y de 1873 á 74 , al 76 á 
77 y del 1879 á 80 y del 81 á 1886 á 87 , 
se han presentado formadas al Sr. D e l e 
gado nombrado por el Exorno. Sr. Gober
nador civi l de la provincia. 

Cuyas ouentas presentadas por los se -
ñores Alcaldes ó sus familias respectivas, 
se hallan expuestas al público, por térmi
no de quince dias, oontados desde esta fe
cha en la Secretaría de esto Ayuntamien 
to para oir reclamaciones; pasados los 
cuales uo se admitirá ninguna por justa 
quo sea. 

As imismo se hallan terminadas y ex
puestas al público eu la propia Secretaria 
y por igual tiempo, las ouentas m u n i c i 
pales formadas de oficio por el Sr. Dele 
gado, nombrado por dicho Exorno. Sr. Go
bernador, siendo estas las comprendidas en 
los ejercicios económicos de los años de 
1877 á 78 y de este al 79 y del 80 á 81 , y 
las de 1887 á 1889 á 1890. 

Lo que so anuncia al público por este 
annnoio para que no alegue ignorancia. 

Torremocha 22 de Diciembre db 1891. 
= E 1 Alcalde, Francisco Herrero.=»*El Se
cretario, Pedro José Purcda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada con fecha 22 del corriente, 
por el Sr. Juez do primera instancia del 
distrito dol Centro de esta capital, en au
tos ejecutivos promovidos por Doña Luisa 
Arratabe coutra Doña María Barruelos y 
Alonso, sobre pago de posólas, hoy en eje
cución de sentencia, se sacan á la venta 
en pública subasta, una cas& sita en el 
pueb.o de Barajas de Madrid, y su plaza 
del Conde de Cerbollón, señalada con los 
números 3 , 5 y 7, toniendo fachada á las 
oal les do las Camarillas y del Convento, 
la cual ha sido valorada en 2.500 pe
setas, á rebajar cargas á que pudiera h a 
llarse afecta; y una v i í i i que ha sido tasa
da en 750 pesetas, que se halla situada en 

dicha vi l la de Barajas de Madrid: l inda á 
Norte con tierra? pertenecientes al E x 
celentís imo Sr. Marqués de Bedmar; Sur 
con otra mitad de dicha viña, que fué ad
judicada á Doña Juana Barruelos; Salien
te con camino l lamado Ancho de Torre-
laguna, y Poniente con vereda l lamada 
del Cercado y viñas de otra propieda ; 
para cuya subasta, que tendrá lugar s i 
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Alcalá do Henares, se ha señalado el 
día 25 de Enero y hora de la una de sn 
tarde, por término do veinte dias: de
biendo hacer constar que para tomar par
te en la misma, deberán los licita lores 
oonsignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasaoión de 
dichas l incas, y que los títulos de propie
dad se hallan de manifiesto haata el día 
do la subasta en mi Escribanía, debiendo 
diohos l ioitsdores conformarse con estos, 
sin que tengan derecho á exigir n ingu
nos otros. 

Madrid 22 de Diciembre do 1 8 9 1 . » 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Ponce de L e ó n . = E l actuario, Narciso Tri-
b a l d o s . = E s cop:a .=Narc i so Tribaldos. 

12 
NORTE 

En virtud do providencia del Sr. Juez do 
primera instancia del distrito del Norte do 
esta capital, refrendada por el infrascripto 
Escribano, se hace saber que D. Juan 
Lopes y Ortiz ha sldodoolarado en concur
so necosario de acreedores, y se previene 
que nadie haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenerles por i legí t imos, debiendo 
hacerlos al depositario D. José María Bui-
trago, que vive e n l a cal le de Toledo, núme
ro 116, cuarto 3.°, y ae cita á todos los aeree 
dores de aquél, á fin do que se presenten 
en el juicio oon los títulos justificativos de 
sus créditos, y también se les convoca á 
junta general para el nombramiento de 
síndicos, la cual ha de tenor lugar el día 
30 de Euero próximo, á las dos de su tarde, 
en la sala audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Escribauo, Donato Toledo. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada ante 
mi por el Sr. Juez de primera instancia 
del Este de esta Corle, con fechas 5 de 
Noviembre úl t imo y 7 del actual, en el 
juicio universal de concurso necesario de 
acreedores de D. Carlos Sánohez de Milla 
y Gedrún, se hace pública la declaración 
de dicho concurso, hoy firme, hecha por 
auto de 28 de Octubre anterior, oon la 
proveuoión de que nadie haga pagos al 
cououraado, bajo pena de tenerlos por ile
gít imos, debiondo hacerlos al depositario-
administrador D. Julio Mateo Cuñal, que 
habita en la plaza del Principe Alfonso, 
número 12, ó á los síndicos luego quees l én 
nombrados. 

A la voz se cita, por el presente á t o 
dos los aoreedores del Sr. Sánchez de 
Milla, á fiu do que se presenten en el j u i 
cio oon los títulos justificados de sus cré
ditos, en la forma quo ordenan los artícu
los 1.200 y 1.201 y s iguientes de la ley 
Procesal; previniéndoles que ouarenta 
y ocho horas antes de la señalada para la 
celebración de la junta sobre nombra
miento de síndicos, se cerrará la presen
tación de acreedores para el efecto de con
currir á pila y tomar parte en la elección 
de aquellos, y que los que se presenten 
d e t p i é s , deberán hacerlo por escrito y 
ser i:i admitidos para ios efeetos ulterio
res del juicio. 

También se convoca á todos los refe
ridos acreedores á junta general para v e 
rificar el nombramiento de síndicos, d e 
biondo tener lugar dicho acto el dia 22 
de Enero próximo, á la una de su tarde, 
en ol salón de actos púb icos, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1; pre
viniéndoles que de no verificarlo l es pa
rará el perjuicio á quo haya lugar en d e -
reoho. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1891.— 
V.° B . ° = E l Juez do primera instancia, 
Gisbert .=EI actuario, Ramón Clemen
te y Lázaro. 

ESTE 

Por providencia de 12 del actual, com
plementaria de auto de 2 de Noviembre 
últ imo, dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Este de esta Corte, eo el 
juicio universal de quiebra de la Sociedad 
anónima Banco de Madrid, que fué d i 
rigida por D. Manuel Gómez, provoyendo 
á lo solioitado por uno de los aoreedores 
personados, y de conformidad con ol i n 
formo del comisario de dicha quiebra, s e 
halla acordado convocar á los acreedores 
de la misma á junta general para n o m 
bramiento de nueva sindicatura y examen 
de las cuentas que deba rendir el sindico 
cesante D. Pablo Martínez, habiéndose se
ñalado para ta celebración do dicho aeto 
el dia 4 de Enero próximo, á la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de este Juz
gado. 

En su consecuencia, y toda vez que es 
en la actualidad desconocido el domici 
lio de los acreedores que se expresau en 
la s iguiente relación, de conformidad á 
lo dispuesto en el últ imo párrafo del a r 
ticulo 1.342 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l , se les cita para dicho acto por m e 
dio del presente edioto. 

Acreedores 

D. Estanislao Figueras . por SÍ . 
D. Franoisoo de Paula Puig, por si. 
D . Pablo Martínez, por sí . 
D. Juan Llano de la Mela. 
D . Miguel Marbán, por D. Narciso E s 

carda Escudero. 
D . Jaime Cazón, por D. Domingo V i 

dal. 
D . Bruno Ontivoros, por sí . 
D. Julián Maozad, por si, subrogado 

en los dorechos de D . Francisco Martin 
De lgado . 

D . Antonio Echevarría, por si. 
D . Manuel La ra, por s i . 
D. José Cristóbal Sorni, por D. Ma

nuel Cortés. 
D . Juan lluiz Salazar, por D. A l e j a n 

dro Gutiérrez. 
D . Eduardo de Toro y Navarro, por 

D . Bartolomé Bosch y Domingo. 
D . Cipriano González Balandres, por 

D . Vicente Herra. 
D . Manuel Agapito García Cantador, 

por si. 
D. Ramón Igles ias , por s i . 
D . Víctor Casado, por s í . 
D . Ángel Merino, por D. Federico 

Alejos Pita. 
D . Ramón Francisco López, por Don 

Pasoual Bord. 
D . Saturnino Girón, por sf. 
D . Pablo Soler y Soler, por s i . 
D . Manuel Pereyra, por sí. 
D . Juan Guzmán, por s í . 
D . Manuel de Diego, por D. Dionisio 

Rojas. 
D . Franoisco Bartual, por D. Ramón 

Miranda. 
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Sábado 2 d<? Enero de 1892 

D. Ramón García Noblejas, por Doa 
José Rodríguez Vili av i l i e . 

D. Pláoido Jiménez, por ai 
D Tomás Sánchez, por s í . 
D. Antonio Olarete, por sí. 
D . Andrés Alvarez, por s i . 
D. Lorenzo Merino, por si. 
D. Angel Iglesias del Mazo, por s i . 
D. José García Noblejas, por D. Nicolás 

del Castillo. 
D. José María Barnuevo, por D. Ma

nuel Barouevo . 
D. Ángel Cenegorta, por si. 
D. Melchor Pargo y Gutiérrez, por Don 

José Gutiérrez y González. 
Û. Francisco Martin Delgado, pors i . 
D. Antonio Martin Delgado, por sí. 
Doña Carmen Martin Delgado, por sí. 
D. José Mana de Llano, por los señores 

Penuela y Compañía. 
D. José da Castro y Brihuega, por 

D. Lorenzo Ballester. 
D. Saturnino Aree y Cortázar, por sí. 
D. Carlos Consus, por ai. 
D. José Romero Muñoz, por sí. 
D. Floroucio Santibáñez, por los seño

rea Sobrinos de López Mol imelo . 
D. Tomás Rodríguez, por sí. 
D. José Pozo, por si . 
D. José Baeza, por ai. 
D. Lauroano Gómez, p o r s i . 

José Alvarez, por si . 
Ricardo Tegerino, por el latino de 

D. 
D 

Suez. 
D 
D 

Francisco Cabezuelo. por ai. 
José Suárcz, por s i . 

D. Pablo Martín, por si. 
D. Luis Berdl, por si. 
D. Sebastián González, subrogado en 

los derechos de D. Francisco ¿Martín Del
gado . 

D. Antonio Alvarnz, por sí. 
D. Justo Grúa, por si. 
D. Matín Bayot, por sí . 
D. José Fernández, por sí. 
D. Juan Díaz, por s i . 
D. Juan María Moya, por D. Bartolomé 

Maza. 
D. Severo Castillo, por s i . 
Y con el Ui i de que tenga lugar de ofi

cio, como al presente, se aotúa en dioho 
juicio la inserción acordada en los periódi 
oos oficiales, extiendo este edicto en Ma 
drid á 24 de Diciembre de 1891.=*V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, Gis -
b e r t . = A u t e mí, Estebau Unzueta. 

OESTE 

D. Laurentino Ooampo y Castril lo, 
Juez de instrucción del distrito dol Oeste 
de esta Corle. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
l lama y emplaza á Crisanto Caballero, que 
habitaba en la calle de San Opropio, n ú 
mero 28, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al que 
tenga lugar la inserción en la Gaceta de 
Madrid y B o L B T i x OFICIAL de la provincia 

comparezca en este Juzgado á respon
der á la causa que contra el mismo se ius 
truye por contrabando de tabacos. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, asi c ivi les como 
militares, procedan á su busca y captura, 
y verificada que sea, lo conduzcan á este 
Juxgado á mi diaposición. 

Dada en Madrid á 21 de Dioiembre de 
1 8 9 i . = L a u r e n l i n o O c a m p o . = E l Secreta
rio, Eugenio'Sarmionto. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo, Juez de i n s 

trucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Manuel Rodríguez Sánchez, hijo de P o -
licarpo y do Isidora, natural de Coca, de 
Alba de Torrae?, de treinta y cuatro años, 
casado, jornalero, con domici l io en la ca
l le de Toiedo, 106, para que en el t érmi 
no de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en los periódicos oficiales, comparez
ca ante dicho Juzgado, sito en la cal le del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de 
responder de los cargos que le resultan en 
causa por lesiones; apercibido que do no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civi les como m i l i 
tares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas son: estatura regular, 
moreno, ojos pardos, pelo negro, y viste 
al esti lo del puoblo, y en caso de ser habi
do, lo presente ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 
1 8 9 l . = L a u r e u t i n o O c a m p o . = E l Secreta
rio, Francisco Vil lanucva. 

COLMENAR VIEJO 
D. Eugenio Jerez, Juez municipal su

plente de esta vi l la , encargado interina
mente del Juzgado de primera instancia, 
por incompatibilidad dol municipal y tras 
lación del que desempeñaba aquél. 

Hago saber que procedente de autos 
ordinarios de menor cuantía, hoy en eje
cución de sentencia , que se s iguen á nom 
bre de Lorenzo Martinez Bueno y otro con 
Nieves París, como madre del menor Teo-
domiro Pelayo París, se sacan á la venta 
en pública subasta las fincas situadas en 
Valdepiélagos y son las siguientes: 
Tierra al sitio Reguero de la Hi

guera, de cuatro fanegas y 
media: liúda Saliente dioho 
reguero; tasada en ciento s e 
senta pesetas 100 

Otra al sitio de la Encini l la , de 
oaber dos fanegas: l inda S a 
liente Reguero de los Lobos; 
vale clon pesetas 100 

Otra al sitio del Casar, de dos fa
negas: l inda Saliente herede
ros de Mauuel González; vale 
sesenta pesetas 60 

Otra al sit io de las Raposeras, de 
doa fauegas: l inda Salieute Sa-
lusiiano García; en 80 pesetas. 80 

Otra al sitio del cerro del Arca, 
de cuatro fanegas: l inda here
deros de Antonio Puentes; en 
ciento sesenta pesetas 160 

Otra al sitio de los Almajanes. 
de dos fanegas: l inda Salieute 
Francisco González; en ochen
ta pesetas 80 

Otra al sitio de la Chorrilla, de 
uua fanega: linda Saliente he
rederos de Vicento Maroto; en 
ouarenta y cinco pesetas 45 

Otra al sitio Rayo Abril , de oinco 
fanegas: l inda Saliente Don 
Juan Caballero; en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

Otra en el propio sit io, de nueve 
fanegas: l inda Saliente Sr. Du
que de Osuma; en 315 pesetas. 313 

Otra al sitio Carramolino, seis 
fanegas: l inda camino de T o -
rrelaguua; vale trescientas 
sesenta pesetas 360 

Otra sitio Olmos Pelados, cuatro 
y media fanegas: linda Sallen-

te D. Vicente Maroto; en cien
to cincuenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos 137 30 

Otra al sitio la vereda que dirige 
á Valdepiélagos y granja de 
Londón, de cinco fanegas: l in
da Saliente la vereda; en cien
to setenta y cinco p e s e t a s . . . . 173 

Otra al sitio camino del Cubillo, 
de dos fanegas: l inda Sal ien
te camino Real del Cubillo; 
en setenta pesetas 70 

Otra al sitio Soto de la granja 
de Londón, de una y media fa
negas: l inda tierra del Mar
qués do Sierra Bullones; en 
cincuenta y dos pesetas c i n 
cuenta céntimos 32 50 

Otra al sitio camino do Meso
nes, de fanega y media: linda 
Saliente Pío Puentes; en c u a 
renta y cinco pesetas 45 

Otra viña, hoy tierra, al sitio de 
los Albil lares, de cinco fane
gas: linda Saliente Cándido 
Hernán; en oiento veint ic in
co pesetas 125 

Otra al sitio de la Hutnbria, se is 
ce lemines: l inda Joaquín Da-
ganzo; en doce pesetas c in 
cuenta céntimos 12 30 

Otra al sitio de la Tejera, de seis 
ce lemines: linda D. Paulino 
Martín; en doce pesetas c in 
cuenta céutimos 12 50 

Y otra al sitio del Rerbenal, de 
seis fanegas: l inda Saliente 
camino do Valdetorros; en 
doscientas seteuta p e s e t a s . . . . 270 

Para su remate se ha señalado el día 
25 de Euero próximo, á las once de la ma
ñana, en la sala audleucia de este Juzga
do; advirtiéndoso quo no se admitirán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes dol avalúo; que para tomar parle 
hay que consignar previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes, y que uo se ha 
suplido la falla de títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Di
ciembre de 1 8 9 i . = E u g e u i o J e r e z . =»E1 
Esoribano, Bonifacio Quintana. 11 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á D. Enrique Calvet, vec ino 
que ha sido de Madrid, y Presidente de 
la Sociedad La Nueva Mejor (fábrica de 
yesu de dicho nombro, sita en término de 
Valdemoro), ignorándose sus demás c ir 
cunstancias y paradero actual, para que 
en término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , comparezca en la sala aud ien
cia de este Juzgado (piso bajo de la Casa 
Consistorial), con objeto de notificarle nu 
auto que he dictado hoy declarándole 
procesado por el delito de estafa de efec
tos de dicha fábrica y recibirlo indagato
ria; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

As imismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como mi l i ta 
res y agentes de policía judicial , proce
dan á la busca y captura del D. Enrique, 
remitiéndole, si fuere habido, á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juz
gado cou las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 19 de Diciembre de 
1 8 9 1 . = M i g u e l de E o t r a m b a s a g u a s . = P o r 
su maudado, P. 11., Teodosio Gómez Pla
t e r o . = E a c o p i a . = E 1 Escribano, P. II., 
Teodosio Gómez Platero. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Francisco 
Rubal Pérez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día comparezoa en di
cho Juzgado á extinguir la peua que le fué 
impuesta en juioio do faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica lo parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de is«.*i .= 
V . ° B . ° = R o d r í g u o z . = E l Secretarlo. 

COLMENAR VIEJO 
Eu virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez interino de i n s 
trucción do esla vi l la de Colmeuar Viejo 
y su partido, D. Jacinto de Lucas Sanz, 
en el expediente sobre ejecución de 1.a sen
tencia dictada por la Audiencia do esla 
vil la en causa seguida contra Manuel Ar
cas Pacheco, por hurto de ropa de la pro
piedad de Manuela Martínez, vecina de 
Chamartín de la Rosa, y que falleció en 
el Hospital general de Madrid en 29 de 
Octubre de 1889, se oita y l lama á los 
parientes de dicha finada, para que en el { 
término de diez días, á contar desdo la 
iuserción de este edicto en el BOLBTÍW 
OFICIA de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado y su 
sala audiencia, al objeto de hacerles sa 
ber dicha seuleucia en la parle que hace 
refereuoia eu cuanto á la Manuela; aper
cibiéndoles quo de no comparecer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Di 
oiembre de i 8 9 1 . = J a c i u t o de L u c a s . = E l 
Esoribano, Miguel Guardiola. 

GETAFE 
D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini, Juez do iustrucción del partido de 
Getafe. 

C o m a n d a n c i a g e n e r a l S u b i n s p e c c i ó n 
d o I n g e n i e r o s d e Cas t i l l a l a N u e v a 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro militar vacante en la Comandan
cia de Ingenieros de Mahón (Islas Ba lea
res), se anuncia para que los interesados 
que reúnan las condiciones que exige el 
reglamento de 8 de Abril de 1884, para 
el personal del material de Ingenieros y 
quieran presentarse á las oposiciones que 
tendrán lugar con dicho objeto en la 
referida capital do Mahón el día 21 de 
Marzo de 1892, podrán dirigir sus instan
cias antes del 5 del mismo mes al Exce 
lentís imo Sr. Inspector general de Arti l le
ría c Ingenieros, entregan Jolas eu la ex
presada Inspección ó en las Comandancias 
generales Subinspeccionesde los distritos, 
pero en este último caso con la anticipa
ción suficiente para que puedan remitirse 
á esta Inapecoión en la fecha indicada. 

En la Gaceta oficial de 17 del corrien
te se expreaan las condiciones que deban 
reunir los aspirantes, las materias de que 
han examinarse, las ventajas y obl igacio
nes que se designan á los Maestros el cita
do reglamento . 

Madrid 22 de Dioiembre de 1 S 9 1 . = E 1 
General, Comandante general Subinspec
tor, Aparici . 

MADRID: 1892.—Eac. Tipog. del Hospicio 


